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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: RENDICIÓN DE CUENTAS  

DEMANDANTE:               MARCO ALIRIO PEÑA MENDIETA  

DEMANDADO: ALBA LUCIA PEREIRA RUEDA  

RADICACIÓN:               154074089002-2020-00158-00 

 
El señor Marco Alirio Peña Mendieta (marcopeam03@yahoo.com) solicitó el desarchivo del 

proceso de la referencia. En ese sentido, se deja el expediente a disposición de la secretaria 

para que el interesado lo revise, solicite las copias requeridas y pague el costo de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

J 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 023, de hoy 

veintitrés (23) de junio de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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